RESOLUCION N° 081/07
Vistos:

Que don …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Multiriesgo para Titulares de Tarjetas de Débito N° …, la que  ha rechazado el siniestro ocurrido el día 29 de mayo del 2006;

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material; y que se ha presentado el día 18 de julio del 2007, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora fue notificada al reclamante el 6 de julio del 2007;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solo el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día  10 de setiembre de  2007;
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que está solicitando al … le devuelva la suma de US$ 500.00 que le fueron sustraídos de su cuenta sin que el recurrente haya efectuado dicho retiro; 2) que cuando recurrió al Cajero Automático a retirar el dinero el Cajero respondía que su clave era incorrecta, motivo por el cual intentó dos veces; 3) posteriormente fue a otro cajero donde se le quedó retenida la tarjeta por lo que se comunicó inmediatamente al Banco bloqueando la tarjeta; 4) que el 29 de mayo, en horas de la mañana había retirado la suma de US$150.00 y no la suma de US$ 500.00.
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta tanto en su carta como en la audiencia: 1) que el reclamo del asegurado no tiene cobertura, en razón a que éste no fue víctima de un asalto o de un secuestro para la sustracción de su dinero en el cajero automático; 2) que lo que ocurrió fue que su tarjeta de débito fue retenida por el cajero automático y que no hubo participación alguna de otra persona en este hecho; 3) que el evento no tiene cobertura ya que la póliza solo garantiza el riesgo en caso de robo por asalto o secuestro , lo que no se ha dado en el presente caso;
Considerando:  

Que, el aparente uso o cargo indebido de la tarjeta de débito que originó el reclamo no fue como consecuencia de robo por asalto y/o secuestro que era la cobertura que otorgaba la póliza sino que habría sido, según indica el asegurado, debido a la retención de la tarjeta de débito por el cajero automático;  
Que si bien, de acuerdo con lo declarado por el asegurado, la ocurrencia se encuadraría dentro de la definición de Hurto Simple del Código Penal: “El que, para obtener provecho, se apodera ilegítimamente de un bien mueble, total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar donde se encuentra…”, el asegurado podría recurrir al Banco para reclamar el supuesto cargo indebido mas no a la aseguradora cuya póliza no cubre este tipo de siniestros.
Que, en consecuencia, al amparo de lo establecido por los artículos 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, habiendo la aseguradora acreditado la causa que exime su responsabilidad, esta Defensoría concluye su apreciación conjunta y razonada encontrando sin mérito la reclamación interpuesta.
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Seguro Multiriesgo N° …, sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.
Lima, 17 de setiembre del 2007
